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REUNE A MAS DE 130 CIENTIFICOS DEL CONTINENTE 
El PRIMER CONGRESO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

ASPECTO PARCIAL de la asistencia al acto inaugural del evento que se lleva al cabo en la 
Unidad de Congresos del Centro Médico Na~iona~ del !MSS. 

Más de 130 maest:ros e 
investigadores de diversas univer 
sidades del continente, se en
_cuentran reunidos en México en 
el Primer Congreso Latinoame
ricano de Derecho Constitu
cional, que se lleva al cabo en la 
Unidad de Congresos dei"'Centro 
Médico Nacional del IMSS. 

El evento comenzó el lunes 
25, con una ceremonia presipida 
por el 1 icenciado Sergio Dorn ín- · 
guez Vargas,. Secretario · General 
de la UNAM, en representación 
,del Rector_ Guillermo Soberórf, 
;~ por _9tras ' autoridades univer- : 

sitarias. La inauguración estuvo 
a cargo del Lic. Pearo Ojeda 
Paullada, Procu~ador General de 
la , República, en representación 
del Presidente de la República. 

Antes de hacer la declaratoria 
inaugural de los trabajos, el 
licenciado · Oieda Paullada se 

_congratuló de que fuera en este 
país donde •:se· inicie la revisión 
de los fundamentos jurídicos de 
América Latina'\ ' Dijo: "Estoy 
segi.lrq de que en su ·análisis , 
habrán' de .encontrar más simi
litudes que . diferencias; más 
cbniunldad en los ideares y en : 

las esperanzas que distinciones • 
en lós •procedimientos". "No en 
vano, agregó, se ha hablado tan . 
reiteradamente de 'América La
tina como de un solo país, ·nos 
unen lazos históricos, lingüís
ticos y geográficos semejan
tes". 

"HEMOS SIDO CONVOCADOS 
, A UN CERTAMEN 

CIENT~FICO" 

El li-cenciado ·Diego Valadés, 
Director General de Difusión 

-----1Sigue en la Página ~l . 



(Vi~ne de la Página 1) 
Cultural de la UNAM, a nombre 
del Comité organizador del 
evento , dió la bienvenida a los 
asistentes y en su discurso 
recordó la manera en que surgió 
la idea de crear el Instituto 
1 be roamericano de Derecho 
Constitucional con el objetivo 

· p-rünordial ·· de organizar este 
Primer Congreso Latinoameri
cano, y dijo de éste: "Lo cierto 
es que hemos sido convoéados a 
un certamen cient(fico; que 
contamos con elementos para 
det'erm inar, de · manera objetiva, 
las modalidades de nuestros 
reg(menes ju rldicos constitu
cionales . . Este congreso se justi
fica porque habremos de exami
nar la norma constitucional que 
nos rige ; pero habremos también 
de contrastarla con su propia 
realidad" . 

Y al referirse al constitucio
nalismo latinoamericano, dijo 
que éste ha incorporado princi
pios valiosos que si no siempre 
son acatados, al menos revelan 
una idea de lo que aspiramos. 

Señaló: "A través de la 
norma constitucional nuestros 
países han combatido el mono
polio ejercido por particulares; 
han adjudicado al estado un 
papel · relevante en la vida 
económica nacional ; han limita
do la injerencia de intereses 
extranjeros en los asuntos que 
conciernen a la soberanía de 
cada país ; han reivindicado dere
chos tan importantes como la 
mayor extensión del mar some
tido a la jurisdicción estatal" . 

orientarse en . el . sentido que 
señalan las funciones del Estado 
modernó, de superar los vicios 
del burocratismo, de fomentar 
ia solidaridad social e internacio
nal y de tut elar eficazmente los 
derechos de las personas y de la 
sociedad". 

'. ., . " 

. PERSONALIDADES EN EL 
ESTRADO . 

Posteriormente, a nombre de 
la Fundación Friedrich Ebert 
que aUspicia el evento, pronunció 
un discurso el doctor Dieter 
Koniécki de la República Fede
ral de Alemania quien hizo 
público reconocimiento de. 'la 
labor de los organizadores y dijo 
que la importancia de_ las pon.en
cias deriva de que éstas se 
perfilan a señalar insistente
mente cuales son o deben ser las 
normas jurídicas de convivencia 
que rigen nuestras sociedades. 

Estuvieron también en ~1 
estrado durante la· ceremonia 
inaugural, el doctor Héctor Fix 
Zamudio, Presidente del Congre
so, miembro del Colegio de 
México y Director del lnstitu.to 
de Investigaciones jurídicas de 
la UNAM; el doctor Hanz 
Cochmarzmann, Embajador de 
la República Federal de Alema
nia; el licenciado jorge Carp izo, 
Abogado General de la UNAfyl; 
el doctor Pedro Zorrilla Martí
nez, profesor de Derecho Cons
titucional y Gobernador del 
Estado de Nuevo León ; el 
doctor Mario de la Cueva, 

Dijo que por otra parte "hay Profesor Emérito de la UNAM; 
el licenciado Pedro · Astudillo una especie de fatiga ambiental 

que implica la pérdida de Ursúa, Director de la Facultad 
confianza en las instituciones de Derecho de la UNAM ; el 
jurídicas. "El comportamiento doctor Mauro Capeleti, Di rector 
fundado en la intolerancia, el del Instituto de Derecho Corñ
abandbno, aún en lo formal de parado de la Universidad de 
la observancia del derecho, la Florencia; el doctor j.A.C. 
corrupción generalizada que des- Grant Profesor Emérito de la 
borda con mucho el contenido Universidad de California; ·el. 
normativo de nuestros textos licenciado Saturnino Agüeros, 
fundamentales". Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso y Administrativo 
. Dijo también en la parte final del Distrito Federal; el doctor 

de su discurso: "Estoy seguro jorge R. Vanossi, de la Univer
de que habremos de llegar a la · sidad de Buenos Aires; el doctor 
conclusión fundalllental de que Héctor Gros Espiell , d·e · la 
el Derecho Constitucional debe Universidad de Montevideo; el . 

" 

·"' 
doctor Cario? -Sachica _ Aponte, 
de la Universidad :de Colombia y 
el licenc iado Roberto Esquive\ , 
Representante del Tribunal Su
perior de j ustici~. 

En una . reunión· "p·r·evia a la 
ceremonia de ináuguración, se 
llevó al efecto la .elección de las 
personas que pr_esidiran¡ el total 
de las sesiones. La directiv¡ 
quedó como sigue: Presidente: 
doctor Héctor Fix Zamuc,lio· 
Vicepresidentes: doctor CariO! 
Sach ica, doctor j Órge Reynald¡ 
Vanossi y doctor Héctor .Gr 
Espiell; Secretario General, aO! 
tor Rolando Tamayo; y col!l( 
vocales los doctores Humbert1 
La Roche, Domingo G.arci 
Belaúnde y Camileo .Mena. 

Este evento congrega a destt 
cados maestros e investigad<Jrl 
de varios paises de Latinoa~ 
rica, Estados · Uni.dos y :m 
Europa. 

Las sesiones que comenzarll' 
el pasado 25 de agosto a 1 

10:00 horas, concluirán el pri 
ximo sábado 30 de agosto· 
durante ellas se discutirán 1 

siguientes temas: E 1 Predomi 
del Poder Ejecutivo en Améri 
Latina; Constitución y Grup 
de Presión; Cambios ConstitL 
cionales· .. en América Latina; 
Función del Poder judicial e 
los Sistemas . Constitucional· 
Latinoamericanos. 

En el primer d (a de sesione' 
se presentaron las interesan!< 
ponencias de los doctores Céli 
Quintero, profesor de Derecn · 
Constitucional y decano de 1 

Facultad de Derecho · y Ciencia 
Poi (tic as de la Universidad di s 
Panamá, Luis Carlos Sachica, u 
catedrático de Derecho Consti· p 
tucional en la Universidad de s 
Colombia. 

·Ambos participaron en el e 
tema "El Predominio del Poder 
Ejecutivo en América Latina". 
Las ponencias del licenciado 
jorge Carpizo, 1 nvestigador Ti~u· 
lar del 1 nstituto de 1 nvestigacJO· 
nes jurídicas de la UNAM Y 
Abogado General de la mis~a, 
con -el tema "El Poder Ejecuttvo 
en el Sistema de Gobierno de 



INVITADOS especiales al acto inaugural 

Latinoamericano de Derecho Constitucional. 

l824", y del doctor Héctor 
Gros Espiell, ex-profesor titular 
de Derecho Constitucional en la 
Facultad de Derecho y Ciencias 

Pol(ticas de la Universidad de 
Montevideo, Uruguay, también 
dentro del tema: "El predomi
nio del Poder Ejecutivo en 

América Latina", fueron le(das 
en el segundo d(a. Por su 
interés, publicamos un estracto 
de cada uno de estos trabajos. 

"LA CONSTITUCION DE 1824 ESTRUCTURO 
UN SISTEMA PRESIDENCIAL SIN TINTES 

PARLAMENTARIOS": LIC. CARPIZO. 
1 

El licenciado Jorge Carpizo señala en sus 
conclusiones que: "La Constitución Mexicana de 
1824 afirmó un sistema presidencial de gobierno 
sin tintes parlamentarios; en la Constitución hay 
una inclinación a fortalecer al poder legislativo, 
pero se creó un ejecutivo fuerte; y entre los 
sistemas de gobierno asentados en las Constitucio
nes Mexicanas de 1824 y 1917 hay múltiples 
coincidencias". 

"La ConstitÚción de 1824 estructuró un 
1 · sistema presidencial sin tintes parlamentarios 

porque el Presidente era electo por las legislaturas 
locales, solo excepcionalmente p_or el C9ngreso 
Federal, pero incluso cuando era designado por el 
Congreso Federal no era responsable pol(ticamen-
te: ante ése cuerpo; "el Presidente para desempe

,·"~ r iu cargo no necesitaba de la conf,ianza del 
~9ngreso", agrega. · 

Otras características que menciona el licenciado 
Carpizo son que: tanto el Presidente como los 
secretarios de despacho no podían ser rn iembros 
del Congreso; que el Presidente nombraba y 
removía 1 ibremente a los secretarios de despacho; 
quienes eran responsables poi íticamente ante él y 
no ante el Congreso; el Presidente no podía 
disolver el Congreso porque tal atto era 
equivalente a un Golpe de Estado, y por tanto a . 
la ruptura de la Constitución, entre otras. · 

Respecto al fortalecimiento del ejecutivo dice·' 
que este lo era porque tenía facultades de veto:; .. 
frente a sí tenía un Congreso dividido, en dos'; 
cámaras, la ley fundamental le atribuía facultades- , 
amplias y era quien publicaba y ejecutab¡:¡ las · 
leyes. ;-·~ 

Al hablar de las coincidencias ttn tre \las 
co.nstituciones de 1824 y, 1917 dice qu~ estas ;¡ 
son.: '·· 

La existenéia del veto· como facu :lt~d del- 1 
Presidente; el Congreso .dividido en dos cáma~as.; 

-----.--'-~,.-----(Sigue ·ehj l~::P~S,faa'111; 
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(Viene de la Página 3)'---------~ 
un sólo período de sesiones del Congreso Y la 
forma para convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias. 

-
"LA DEMO<::RACIA ES LA CONQUISTA 
DEL CRECIMIENTO Y EL PROGRESO": 

DOCTOR SACHICA 

El doctor Luis Carlos Sachiéa, afirma en su 
ponencia que las causas del predominio se pueden 
clasificar en cuatro éláses: las de carácter 
sociológico e histórico, las del orden ductrinario, 
las de índole técnico jurídica y las de naturaleza 
poi ítica. 

Entre las circunstancias y momentos del 
predominio del poder ejecútivo menciona a las 
siguientes: 

1.- El caso en que el predominio actual del · 
ejecutivo obedece a simples circunstancia~ de 
inmovilidad y continuismo tradicional, es dec1r, al 
mantenimiento de una situación anterior. 

Explica que esta puede ser la situación de los 
países en donde apenas se está iniciando el 
proceso de desarrollo y en los cuales, a pesar de 
las apariencias formales, el poder realmente 
permanece concentrado. 

2.- En otros paises, el predomi nio pu ede ser la 
reacc1on que responde a una situación del 
predominio del legislativo. 

"Esto es -señala- que esta tendencia se 
manifiesta como movimiento restaurador del 
equilibrio de poderes, extralimitando esa preten-

. , ,. 
SIOn • 

3.- Es posible, en otras condiciones, que 
obtenido el pluralismo efectivo y real equilibrio 
de poderes, la preferencia que se esté dando hoy 
al ejecutivo obedezca tan solo a razones 
pragmáticas distintas a las ideológicas e históricas 
de las dos situaciones anteriores. · 

4.- Puede haber sucedido también que el 
primado del ejecutivo dependa de la concepción 
original o del modelo seguido en la organización 
inicial del Estado y su Gobierno. 

Respecto a · esta situación, el jurisconsulto 
colombiano señala que sería el caso de. aquellas 
comunidades en que se adoptó como pauta la 
forma de gobierno presidencialista, entendiéndolo 
como una forma de nítida separación de poderes, 
pero desvirtuándola con una serie de mecanismos · 
de relación interorgánica ·en que se hace 
prevalecer al ejecutivo. 

5.- Asimismo, cabe pensar que se haya llegado 
a configurar la procedencia y auge del ejecutivo 
por un proceso . de transformación de las 
competencias de los poderes, aunque subsista la 
4 

fórmula constitu'cional de ~quili~rio. 

6. - Finalmente, la ' ·'flUeva mitología del 
desarrollo ha justificado la implantación de 
dictaduras personales e ideo.lógicas, considerando 
que el sÚpuesto . de la democracia es la conq_u!sta 
del crecimiento y el progreso, con sacnf1c1o 
'transitorio de la libertad, incompatible con la 
disciplina social y la unidad de acción que exige 
el esfuerzo desarroll ista. 

"LA .CONCENTRACIQN DEL PODER 
EJ ECÜTIV9 ES CONVENIENT~ EN ETAPAS 

EFERVESCENTES DE UN PROCESO 
REVOLUCIONARIO't': ,OO<;TOR CESAR 

QUINTERO 

El doctor César Quin'tero, concluye en su 
trabajo, que: "El predominio del Ejecutivo en sí, 
abstractamente concebido·, no es bueno ni malo. 
Su carácter pernicioso o saludable depende de la¡ 
circunstancias de cada país .en un momento dado 
y espedficamente de los fines que animen al 
respectivo régimen o gobierno". 

Agrega que en épocas de guerra internacional o 
civil y en las etapas efervescentes de un auténtico 
proceso revolucionario, la concentración total del 
poder público en manos del ejecutivo no sólo el 
conveniente "sino necesaria". 

Sugiere qu e lo que procede, entonces, e¡ 
determinar si en la vida normal de los estado¡ 
contemporáneos y, específicamente, en los latino
americanos, conviene o no el mencionadi 
predomini.o de la autoridad ejecutiva sobre las 
otras autoridades superiores del Estado. · 

Sin embargo, se pronuncia contra el predomi· 
nio arbitrario del Ejecutivo "en nuestros paises" 
por considerarlo perjudicial. 

Reconoce, por otro lado, la existencia de una 
primacía jurídica y real del Organo Ejecutivo en 
Latinoamerica. · 

"Ahora bien -dice- esa primacía es conve
niente si está atemperada, por una parte, con uná 
auténtica independencia judicial, y por otra, con 
la existencia de un Parlamento, que no monopo-
1 ice el poder público ni predomine sobre las otras 
ramas que lo ejercen, sino que cumpla, ante todo, 
una saludable función fiscalizadora con respecto a 
las principales actividades del Ejecutivo". 

•' 

"EL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO 
HA SIDO UNA DE LAS CARÁCTERISTICAS 
ESENCIALES DE LA REALIDAD LATINO
AMERICANA": DOCTOR HECTOR GROS 

Por su parté, el doctor Hécror Gros, Espie/1, 
dice . que: "N.o sólo en la, IJ!_ayorla de l~s 
regímenes constitucionales proclive._a la persona/1-



zación presidencial del poder; . sino también, y 
principalmente,, en bs sistemas: de facto, en los 
que él "dictádor", "el señor !?residente", "el jefe 
Supremo", encaramado en el poder casi siempre 
por un golpe de estado militar o palaciego y 
representante de las oligarquías socioeconómicas 
o de la fuerza de los mil ita res, ha sido lo más 
característico y définitorio de la realidad de 
nuestro continente". 

En seguida afirma: "En efecto, sin tener en 
cuenta la casi constante alternatividad de 
gobiernos legítimos y de dictaduras, de gobiernos 

.constitucionales y de gobiernos de Jacto en casi 
toda Latinoamérica, no es posible entender el real 
sentido, en general, el predominio del Poder 
Ejecutivo en el Continente". 

Pero asimismo, indica algunas excepciones, 
como el gobierno -de Perú -"y quizás el de 
Panamá"-, que tienen "muy poco en común con 
la tradicional dictadura militar latinoamericana, 
. como no sea su origen aconstitucional y los 

amplísimos, prácticamente ilimitados del 
, Poder Ejecutivo". 

,.Aún así, "en sus múltiples variantes de 
· góbierno, el predominio del Ejecutivo ha sido y 

es ,-salvo muy contadas y conocidas excep
- ~iones- una de las características esenciales del 
derecho constitucional y de la realidad política 

En · otra parte 9~ su ponencia ~dice : .".al 
Presidente de la República -que es al mismó 
tiempo jefe de Estado y del.· Gobierno-' se . •le 
atribuyen un conjunto de competencias. que 
hacen de él, en cuanto a representante . del 
Estado, jefe de la Administración, jefe de . las 
Fuerzas A-rmadas, colegislador y ejecutor de. la 
legislación sancionada por el Congreso que debe 
ser promulgada por él y respecto de la que tiene· 
un derecho de veto absoluto o suspensivo, según . , 
los casos, el centro y motor de la actividad 
poi ítica del país". 

"El predominio del PE en AL no es 
necesariamente un mal que el derecho Consti
tucional debe repudiar y abandonar . .. se ha de 
mantener, salvo excepciones, dentro de las 
fórmulas del sistema presidencial". 

"La fórmula de nuestra América democrática . 
requiere para esta etapa de su historia en que se 
necesitan para sal ir de su dependencia y .. 
subdesarrollo, gobiernos estables, legítimos y · 
fuertes, con amplio apoyo popular" . 

Pero también se requiere "la regula<: ión 
constitucional de un racional predominio del 
Poder Ejecutivo, que haga de éste el centro de la 
acción gubernamental, capaz de planificar, im
pulsar y ejecutar, pero sometido a controles 
institucionales adecuados para impedir la arbi
trariedad y el desborde del poder, en un régimen 
de esencia democrática, que respete el pluralismo 
y la libertad". 

GRAFICA' TOMADA durante una de las sesiones del Congreso que reune a más de 7 30 
científicos del continente, de Europa y de Estados Unidos de Norteamérica. 
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Por la noche del lunes 25, en un centro social de la ciudad, la Unive._rsidad Nac 
Autónoma de México ofreció una cena a los juristas que asisten di Primer 
Latinoamericano de Derecho Constitucional. 

Las fotografías fueron captadas durante la citada reunión. En la gráfica in 
aparecen, de izquierda a derecha: Dr. Germán Vidart Campos, Dr: Mario de la 
Sra. Cristina Fierro de Fix Zamudio, Dr. Héctor Fix Zamudio, Lic. Pedro A 
Ursúa, Lic. Sergio Domínguez Vargas, Sra. Victoria de la Sierra de Domínguez 
lng. Javier jiménez Espriú, Sra. Isabel Morales de Malina Piñeiro y Dr. Valentín 

Piñeiro. 



EL CATEDRATICO URUGUAYO ENRIQUE VESCOVI 
ANALIZO EL PROCESO CIVIL EN LATINOAMERICA 

Invitado por . l-a Dirección de- la Facu_ltad de 
Derecho, por el · Seminario y por el Colegio .de 
Profesores de ·.Derecho procesal, el desta.cado 
consejero . y profesor de Derecho procesal y de . 

· Práctica forense de la Facultad de Derecho de 
Montevideo, Uruguay, doctor Enrique Véscovi, 
sustentó el pasado día 26 de agosto, en el. 
auditorio Jus Semper Loquitur de la Facultad 

· de Derecho, una interesante conferencia ·. que . 
tituló Nuevas orientaciones para el proceso civil 
latinoamericano. 

esfu_erzos que se realizan y en los· que él, mismo 
participa actJvamente, para elaborar un G·Ódigo . 
mpdelo para toda, la · Amé Pica Lat.ina con · 
perfiles propios inspirados en· la experiencia y 
en la mejor doctrina moderna. S.e deja aparte la 
organización judicial, que cada' país habrá de 
estructurar según las propias peculiaridades. de 
su vida social, de sus instituciones •y de sus 
antecedentes históricos, si bien se . reconoce 
generalme.nte' que . el · . juzgador de primera 
instancia debe ser unipersonal, designado con 
independe'ncia de los poderes estatales distirito's' 
del judiciál, estar ubicado dentro de . una 
carrera judicial, y que los justiciables deberi 
contar con la garantí-a de doble jnstancia. · 

Fue presidido el acto por el señor Lic. Pedro 
Astudillo Ursúa, Director de la Facultad, por el 
Doctor Ignacio · Mcdina Lima, Director dél 
Seminario de Derecho procesal, y por un 
selecto grupo de maestros de materias 
procesales, ante un numeroso auditorio de Apuntó la preocupación de los procesalista:s 
alumnos. freq_te al problema de la ' celeridad; al que se 

Dijo que si bien la evol1.,1ción procesal se ha pli;~de Jtacar regulando la materia de excep
ciQ·nes dilatorias, la:s fases · preclusivas, l'os ' {manifestado especialmente gracias a la doc· . 
retútsos y las cuestiones de nulidad, que tantos na, a la jurisprudencia y al influjo de las 

- ¡~islaciones de otros paises europeos y al ~ rii~.fivos de retardo · en el desarrollo de los 
. . intercambio de -corrientes del pensamiento . fg8;.ios han propi.ciado, a todo lo cual ·se han de 

. am <ldir disposiciones que -garanticen la morali~ ·procesal en congresos y otras reuniones · " · .,, 
1 

E él f" . . , . . . 
científicas, "esa evoluc'ión · · h,a llegado a los~ ~!lG I_~~~:de proc~so. n · e 1n1t1va, mas JUStiCia y 
niveles legislativos y así .mencionó los nuevos\ : rn.~.~;<~~" ~urocracla. · · · . _ 
códigos procesales . para 1~ materia civil, de" .. ~- Ex¡:ir~só para concluir que ~n re~lidad~ los 
Brasil de 1939, de Chile 19~4, Guatemala .·. p'i'oble·{nas procesale~ en América Latina son 
1963, Nación Argentina, 1967, Colombia, 1970, comunes a nuestros paises ' y que 'si recono
Brasil, 1972, . Cuba 1974; y. México con su cernos ~ la necesidad , ~e reestruc;:turar nuestr~ 
diversidad de códigos sobre la materia, en.- · adrnfnistración d.e justicia y nuestro proceso 
razón de su régimen federal como ocurre eñ -' civi'l, ·'para ello se de,be ,propugnar por p;:trte de 
otros paises de este . continente y con sus los juristas, por mejorár las instituciones a n~vel 
reformas sucesivas". nacional para también procurar elevarlas, a n1vel . 

Hizo mención el confe~enciante .\d~ l,os· ipter.nacional. ' 



CONSERVAC ION DE HORTALIZAS Y FRUTAS, TEMA DE 
UN CICLO DE CONFERENCIAS ORGANIZADO POR QUIMICA 

La Facultad de Química de nuestra institución organiza un ,ciclo de eof--·
sobre Conservación de Hortalizas y Frutas Frescas, que se llevara. a cabo 
de C ngresos del Centro Médico Nacional l?;s días 3, 4 Y. 5. de septremb~e el11~lté • . 

E te ciclo es organizado en colaboracron y patrocrnro del Co~seJO Naaortal de 
i nci y Tecnolog(a, la Comisión Nacional de las., Zonas Andas, ~ONA$UPO, 

Fid icomis d 1 Limón · Fideicomiso para la Produccron Y la Comerciati'zad6n de , -
Productos Agr(colas Perecederos. , . , . . • 

L t mas principales que se trataran en esta re~~ron se refr~ren a la Btoqulauc:a, 
Fisi logfa, Cuidado, Manejo y Métodos de Conservac10n de Hortalizas Y Frutas F~as. 

Lo intere ados en asistir a este ciclo pueden inscribirse en la Facultad de Qu{msca; 
1 to de inscripción ·es de 100 pesas y 50, para estudiantes en general. 

La muestra de ARTE NE· 
GRO, ARTE ARTESANIA, 
que será inaugurada mañana a 
las 19 horas en la Galería 
Universitaria Aristos, pretende 
dar a conocer por medio de 
las piezas que se exponen, 
cómo el africano en general, 
sigue viviendo muy apegado a 
la naturaleza que los rodea y 
de ella a <prendido a confor· 
mar su propio habitat, de ella 
extra prácticamente todo lo 
que necesita y el dominio que 
de ella ha logrado le ha 
ganado un profundo conocí· 
miento de los materiales y 
una sensibilidad altamente afi· 
nada para transformarlos y 
expresarse a través de ellos. 

Las piezas africanas se 
prestan de una manera espe· 
cial para ser empleadas en las 
diversas ceremonias del culto 
religioso. Las esculturas llenas 
de hondo significado están 
informadas por el esp(ritu 
que anima al hechicero, al 
herrero o al artista particular, 
que primeramente debe ha· 
liarse penetrado de la alta 
misión religiosa de la obra 
que realiza. 

M áscar as y esculturas, 
acompañan al negro como 
s(mbolo de energ(a vital, a lo 
largo de toda su existencia, lo 
mismo en su concepción, en 
su juventud, que en su muer
te o en cualquier otro paso 
importante de la vida; presi
den todos y cada uno de los 

MUESTRA DE ARTE 
AFRICANO EN LA 

GALERIA 
UNIVERSITARIA 

( 

ARISTOS 

momentos de su vida, as( 
como todas sus profesiones y 
ocupaciones: .. en la escuela, 
durante el periodo de inicia
ción, en la práctica de .una 
profesión, en la administra
ción de la justicia o en la 
guerra. A lo que Einstein dice 
que "al contrario del artista 
europeo que . crea para el 
espectador, el africano -no 
concede importarieia a la 
reacción del público hacia su 
obra en conjunto, pues tiene 

mayor significación cada una 
de sus partes". 

La expresión plástica más 
importante de . los pueblos de 
Africa-Occidéntal, en los si· 
glos XIX y XX, es el · de las 
estatuillas y máscaras en ma· 
dera. La estatuilla es . casi 
siempre 'de ·pequeño tamaño, 
fabricadas con variados mate· 
riales, como el ébano, la 
caoba, las conocidas como 
maderas de acero, hasta las 
más blandas. Las figuras ~:s· 
culpidas con ·maderas duras 
están finamente pulidas, 
mientras que ·ras ·de madera 
blanda ofrec'en . una superficie 
áspera y con frecuencia están 
pintadas. Se usan tres colores 
en estas decororadories: blan· 
co, negro · y café · rojizo. El 
amarillo se usa menos fre
cuentemente, pero se halla en 
esta tu illas policromadas de 
Camerún y el Congo; en 
a 1 g unas regiones especial· 
mente en el Camerún las 
máscaras-cascos de madera es· 
tán pintadas y les ponen 
cabellos para lo qué emplean 
a menudo· hebras de lana para 
imitar el pelo verdadero. Aun· 
que la madera es el material 
favorito del negro, trabajan 
también el hueso y .el marfil, 
la piedra, la arcilla~ .(a cerá· 
mica, la cera; de: l~s ~etales: 
el hierro, el,_ 13:t6n,- la plata, 
el_ oro' y utili,ian· ' también el 
cuero,· 'el tréniad.o";• el arte 
textil. :.,.-.· , 

t 
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·CURSO ·SOBRE METODO CIENTIFICO EN 
ESTUDIOS SUPERI.ORES D·E INGENIERIA 

La Divisióñ de Estudios Superiores ·de la Facultad de lngenier(a 
de la UNAM, Sección de Investigación de Operaciones, ha 
preparado un curso sobre el Método Cient(fico. Su desarrollo, que 
se iniciará en breve, será bajo el siguiente programa: 

explicaciÓn cient(fica. 
y · naturaleza de las 

ciencias. El método experimen
tal. Lógica y análisis de los 
datos. Experimentación, induc
ción y formulación de las leyes 
naturales. Función de la Mate
mática. Revisión y cr(tica de los 
conceptos de causalidad y deter-
minismo. Modelos de la natura
leza. Hipótesis y teor(as cient(
ficas; su función y limitaciones. 
Relaciones de estructura. Leyes 
naturales "teóricas" y emp(ricas. 
Eiemplos de leyes y teor(as, y 
algunos problemas fundamen
tales de las ciencias f(sicas, 
especialmente de la Mecánica y 
la Termodinámica. Las magni
tudes y su medición. Algunos 
pr~blemas planteados por desa
rrollos modernos de las ciencias 
y de nuevas tecnolog(as en 
torno al concepto de causa. 

2. Probabilidad y predicción. 
Lógica y probabilidad. La expe
rimentación, la predicción esta
dística y las leyes naturales 
"exactas". Dependencia e inde
pendencia aleatorias. Las hipó
tesis; su papel en el desarrollo 
de modelos y teor(as. Las 
pruebas de hipótesis. La identi
ficación de variables y paráme
tros de un fenómeno o proceso; 
las variables ocultas. Probabi
lidad y cantidad de información 
en el proceso de . predicción , 
cient(fica. Reconsideración del 
Problema de las magnitudes y su 
medición y de los conceptos de 
causalidad y determinismo; los 
''observables" de la F (si ca ~ 
Algunas posidones filosóficas. 

3. La axiomática y los siste
tnas formales 

a) La lógica y la demostra
ción. Algebra de Bóole. Relacio
nes. Atributos . y predicados. El 
Silogismo. La ;verdad .. lógica y el 
Significado. Nociones de teoría 
de la. demostración. 

b) La axiomática y las estruc
turas algebraiCas:·· Elementos de 
la teoría axiomática de los 
conjuntos. Sistemas compatibles 
y completos. Estructuras alge
braicas. Aspectos axiomáticos y 
estructurales de las ciel)cias 
f(sicas. Algunos problemas de 
fundamentos de la Matemática. 
La matemática constructiva; al
goritmos y calculabilidad .. ·Papel 
creciente de la Matemática apli
cada. 

4. El método científico en ,la 
técnica y en las disciplinas 
económicas y sociales. El desa
rrollo de la ingenier(a cient(fica. 
Las relaciones emp(ricas y los 
modelos matemáticos. Modelo 
de procesos, determin(sticos y 
aleatorios. La 1 nvestigación de 
Operaciones. La econom(a mate
mática. Conceptos de sistema y 
Teoría de Sistemas y la ciberné
tica. Valor y utilidad, riesgo y 
decisión; conceptos empíricos 
y filosóficos, y cuantificación. 
La información y la incerteza. La 
"lógica de la preferencia". 

5. Algunos problemas de la 
Filosofía de las Ciencias. 

AUDITORIO 
FACULTAD DE 
MEDICINA 
MIE.RCOLES 27 
AGOST075 
18HORAS 

ENTRADA LIBRE 
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La necesidad de fomentar 
más el ' diseño industrial en 
todas y cada una de las 
especialidades industriales, a 
fin de salir de la dependencia 
tecnológica en la que se 
encuentra nuestro país, se 
puso de manifiesto nueva
mente durante la inaugura
ción del Si,mposio sobre Dise
ño Mecánico, que se lleva a 
cabo a partir de hoy en la 
Facultad de Ingeniería de la 
UNAM. 

La inauguración de este 
evento en el que se examinará 
el estado actual de la activi
dad de diseño mecánico en la 
educación, la investigación y 
la industria en nuestro país, 
estuvo a cargo del M. en C. 
Enrique del Valle Calderón, 
director de la Facultad de 
Ingeniería, quien señaló: 

cistas pueden dedicarse única 
y exclusivamente a la opera
ción de plantas compradas en 
"paquete". Es muy impor
tante que dichos ingenieros 
sean capaces de diseñar y 
construir las plantas que nece
sitamos. El avalúo que se 
haga en esta reunión sobre lo 
que estamos haciendo para 
lograr estos nuevos profesio
nales, será muy importante". 

Por otra parte; el ingeniero 
Alberto Camacho Sánchez, 
coordinador del simposio y 
jefe de la sección de Ingenie
ría Mecánica de la División 
Profesional de la Facultad, 
expresó: 

"Si bien nuestro país cuen
ta con una industria manufac
turera de bastante importan
cia, esta industria trabaja con 
base a diseños extranjeros, 

A esta reunión _ asisten re-
Presentantes del · 1 nstituto 

· Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, del 
Sistema de Transporte Colec
tivo, de la Universidad de 
Guanajuato, de la Asociación i 
Nacional de Inventores e 
1 nvestigadores fndustriales, 
del Woscester Polytechnic lns
titute, de la Universidad de 
Stanford, de · la · Comisión de 
Estudios del Territorio Nacio
nal, y deJas tres divisiones de 
la F acuitad _de 1 ngen iería, la , 
Profesional, de Estudios Supe
riores y de 1 nvestigación ( 1 ns
tituto de 1 ngeniería), así co
mo de otros institutos uní· 
v~rsitarios. 

Exposición. 
Simultáneamente, fue 

abierta una exposición de 

SIMPOSIO PARA LA SUPERACION DE LA 
CARRERA DE MECANICO·ELECTRICISTA 
"Este simposio es un esla

bón más de la cadena de 
esfuerzos que estamos hacien
do para elevar el nivel acadé
mico de la carrera de mecá
nico electricista, que es la 
más numerosa en nuestro 
plantel (representa aproxima
da mente las 2 terceras partes 
de la población estudiantil en 
la Facultad, más de 6 mil 
estudiantes). 

"Es necesario elevar este 
nivel para formar profesio
nales que ·coadyuven a sacar 
al país de la dependenc;:ia 
tecnológica en la que se 
encuentran". 

El maestro Enrique del 
Valle Calderqn tuvo palabras 
de elogio para las declara
ciones en la reciente VI 
Conferencia 1 riternacional de 
Universidades, del Doctor 
Guillermo Soberón Rector de 
la UNAM. . 

"Considero, agregó, que es 
un error pensar que los 
ingenieros mecánicos electri-

con las consiguientes desven
tajas de pago de licencia de 
fabricación, impos1c1on de 
uso de determinados materia
les, y en muchas ocasiones 
estos diseños no son los más 
apropiados para el uso al que 
se destinan en nuestro país. 

"Esto trae como conse
cuencia que el desarrollo 
industrial, y en general el 
económico, sea frenado. Por 
eso es prioritarjo fomentar el 
desarrollo del diseño mecá
nico, la Creatividad, la inven
tiva en la juventud estu
diosa". 

Concluyó . haciendo refe
rencia a las· innovaciones qu~ . 
la Facultad de l11geniería 
viene realizando en este ·sentí~ 

'do, restructurando los cursos 
de diseño mecánico, utilizan
do modernos métodos (entre 
ellos las computadoras), y 
poniendo en funcionamiento 
el Centro de Diseño Mecá
nico, que estará . abierto par~ 
todos los profesores y estu
diantes de esta rama. 

equipo técnico diseñado y 
construido en el 1 nstitu to de 
lngenier(a de la Ul' 'AM. En 
esta muestra destacan un 
tractor agrícola muy econó
mico y un autoesfera. 

El tractor fue diseñado y 
construido por los ingenieros 
Camacho · Sánchez _ y Manuel · 
Aguirre. 

El auto lo diseñó y cons
truyó el doctor Enrique Chi
curel; "es un vehículo capaz 
de transitar por caminos de 
revestimiento, transportar '1 
gente, granos e implementos 
ligeros; está dotado para una 
carga útil de 350 kilogramos; 
y desarrolla una velocidad de 
50 kph, tienes frenos hidraú
licos y consume gasolina. 

La exposición estará abier-
ta hasta el día miércoles, 
fecha en que concluye este . 
Simposio sobre Diseño Mecá
nico, - cuyas sesiones serán en 
el auditorio lng. Javier Barros 
Sierra, de la Facultád, y en el 
de la División de Estudios 
Superiores. · ~ 



~EXPOSICION DE LAS ALUMNAS 
·o·EL PINTOR MARIANO PAREDES 

Ya suman más de cinco las 
generaciones artísticas que han 
recibido la enseñanza y orienta
ción profesional del maestro 
Mariano Paredes, quien tiene a 
su cargo el Taller de Pintura, en 
ia Casa del Lago, dependencia 
cultural de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México. 

Entre las últimas egresadas de 
dicho taller figuran las pintoras 
María Angeles Méndez, Eva 
Laura Moraga, Susana Carlson y 
Karin Kirchfeld, quienes bajo 
el título de La creatividad de la 
mujer en el arte moderno 
expondrán su obra más reciente 
en la Galería Chapultepec, de 
Niza No. 66, en esta ciudad; a 

partir del próximo 29 del 
presente mes, a las 19:30 horas. 

Al referirse a la creación 

pictórica d~ !as artistas antes 
aludidas, entre otros, el propio 
maestro Paredes (de larga~ nota
ble y noble trayectoria artística; 
él mismo es un excelente graba
dor;) ha expresado los concep
tos siguientes: 

" ... Sus búsquedas, sus inves
tigaciones, sus inquietudes plás
ticas, ensanchan el panorama de 
ese manifiesto aporte que la 
mujer da en todos los órdenes 
de la vida del mundo de hoy y 
de siempre. Efectivamente su 
lenguaje vivo de formas, espa
cios, color y conceptos, comuni
can sus sentimientos y su 
preocupación por el devenir 
constante de la vida humana y 
su relación con el mundo 
contemporáneo". 

El maestro Mariano Paredes 
en otra parte enfatiza que, · 
Méndez, Carlson, Moraga y Kir
chfeld "sienten su responsa-. 
bilidad y su manifiesta presencia 
en el arte p ictérico actual". 

Ya que, concluye: "Cada una 
tiene felizmente su personal 
factura que imprime con cariño 
y con la fe que renueva 
constantemente con la vida, ·y . 
cada una de sus comunicaciones 
representa el interés de quien las 
observa. Es así como esfuerzo~, 
actitudes y manifestaciones .de 
su arte plástico, -vislur:nbrarr ' ~r1{ 
manera inflexiblemente· J tógiya,,.. 
d .. . ARTE" ,.;, e genumo · · . .'··· ·•". 

' ·' 
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EL DOCTOR PI·ER A. MELLO PREMIADO P();R' LA 
ACADEMIA . DÉ 'LA INVESTIGACION CIENTIF.ICA. 

El doctor Pier A. Mello, 
integrante del Instituto de. Físi
ca de esta Casa de Estudios, 
recibió, junto coñ otros tres 
científicos, .et premio de la 
Academia de la . Investigación 
Científica 1974, de manos del 
Presidente Luis Echeverría Alvac 
rez. 

Este premio, consistente en 
un diploma y la cantidad de 25 
mil pesos, es otorgado anual
mente por la Academia desde 
hace tres lustros a aquellos 
investigadores y cient(ficos me
nores de 40 años de edad, que 
coadyuvan con sus estudios a 
elevar el nivel de investigación 
en el pa(s. 

Este año, la ceremonia de 
premiación se realizó el sábado 
pasado en la residencia oficial de 
Los Pinos; los otros cient(ficos 
galardonados fueron los docto
res Lorenzo Meyer -primer 
premio que otorga la Academia 
en la rama de la sociología del 
Colegio de México; David Erjil, 
fisiólogo del Centro de 1 nvesti
gac ión y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional y 
José Ru iz Herrera, de la Escuela 
Nacional de Ciencias Biológicas 
también del 1 PN. 

Doctor Pier A. Mello 

Entrevistado en sus oficinas 
del décimo piso _ de la Torre de 
Ciencias, en Ciudad Universita
ria, el doctor Mello, ya pasada 
la emoción de su premiación, 
resaltó hoy la importancia de la 

preparación básica de cualquier 
investigador científico, ya sea 
que estudiará el terreno pura
mente teórico, o el que se 
dedicará a la investigación apli
cada; principalmente. 

"Yo me he dedicado princi
palmente a la Física Nuclear 
Teórica y actualmente estudio la 
Teoría Estadística de aspectos 
cuánticos", dijo. 

Estos ·estudios, según ·infdr~ · 
mó, los realiza en ' colabdra~ión 

con investigadores y estud· 
del propio Instituto de F(sica 
con científicos de las 
dades d·e, Rochester, 
Unidos, y de Toronto, 

1 nsistió en . que estas 
investigaciones de 'frontera' 
el campo en cuestión y que 
importantes porque ce 

yen al mejor conocimiento 
rico profundo _ de las 
relacionadas' c.on · }a· F (sica 
clear. 

UniveÍ'sidad Nacional Autónoma de· México . 

Dr. Guillenno Soberón Acevedo 
Rector 

Lic. Sergio Domínguez Varg~s 
Secretario General 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viemes en periodos de ..... , _ _ ~.,._ 

durante ~exámenes y vacaciones parciales. 
Publicada por la Dirección General de Infonnación~ 

llo. Piso de la Rectoría ·-
C.U. México 20, D.F. 

Franquicia postal por acuerdo presidel'tcial del 8 de mayo de 
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